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Agréguese al expediente la póliza allegada por la parte demandante, con la cual 

se da cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda.  
 
 Con el fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 078-16201 correspondiente al predio 
denominado LA COPA  ubicado en la vereda PEÑA BLANCA, área rural del municipio 
de MACANAL al tenor de lo dispuesto y para los efectos de lo previsto por el numeral 4 
del articulo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015, se comisiona con amplias facultades 
al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de GARAGOA- Boyacá 
para lo cual se ordena librar despacho comisorio con los insertos del caso, entre estos 
copia de la demanda, del auto admisorio y el presente auto. OFICIESE.   
 
 
  NOTIFÍQUESE,      
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 19 de ENERO de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 001 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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